
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico. a 2 6 [,lAR 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la ProcuÉduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f@cción lll, 30 8lS 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer párafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT,2015-
2067-S0T-802 y acumulados PAOT-2o1G108-SOT-34 y PAOT-2o1G1733-50T666, relacionado con
las denuncias presentiadas anle este Orqan¡sño descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Con fechas 31 de julio de 2015 y 13 de enero, 23 de junio de 2016, tres personas que en apego al
articu¡o 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo¡rnación Públ¡c¿ y Rendición de cuentas de la
Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados
como informac¡ón confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimienlos en materia
dé desarrollo L¡rbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado y
manejo de res¡duos sólidos) eñ el inmueble ubicado en Avenida Toluca números 479 y 481, Colon¡a
Olivar de los Padres, Delegación ANaro Obregón; las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante
Acuerdos de fecha 31 de julio 2015, 19 de enero, 30 de junio y 23 de agosto de 2016 -----------
Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y verificación a las auloridades competentes y 6e informó a las personas denunciantes
sobre dichas djligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V,
Vll, Vlll y ¡X y 25 Bis dé la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México asícomo 90 de su Reolamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Exped¡ente: PAOT-201 5-2067§OT-802
y acumulados PAOT-2o1 6-108-SOT-34

PAOT-201 6-l 733-SOT-6a6

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (derr¡bo de arbolado y manejo de resudo solidos),
como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protección a la TierÉ y la Norma Ambieñtal NADF-oo1-RNAT-2o15, todos para la C¡udad de Méxco.-

En este sentrdo, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
trene lo srgurenle

1.- En Materia do Desarollo urbano (uso do auelo) y conatrucc¡ón (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegacional de Désarollo Urbano vigente en Alvaro Obregón
publicado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México el dia 10 de mayo de 2011, a los predios
investigados les aplica las siguieñtes zonificaciones:
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Exped¡ente: PAOT-201 5-2067-sOT-802
y acu¡nulados PAOT-2o16-108-SOT-34

PAOT-2016-1 733§0T-666
Avenida Toluca 479: H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de construccióñ, 40% mínimo
de área libre), asi como HM/4/30 (Habitacional Mxto, 4 niveles máximo de construcción,
30% minimo de área libre), que le concedía la entonces vigente Noma General de
Orclenac¡ón Sobre Vialidad para Avenida Toluca en su tramo L-M, donde el uso de suelo
para centro come¡cial se encuentra permitido.-
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Avenida Toluca 481: H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de conskucción, 40% m¡nimo
de área libre), asf como H¡r/4/30 (Habitacional l\¡ixto, 4 niveles máximo de construccióñ
30olo mínimo de área libre), que le concédíá la entonces vigente Norma General de
Ordénación Sobre Vialidad para Avenida Toluca eñ su tramo L-l\¡, donde el uso de suelo
para ce¡tro comercial se encuentra permitido.

Por otro lado los predios relacionados con los hechos denunciados cuentan con los siguientes
Certificádos

1. Avenida Toluca 479: Certificádo Único de Zonificación de Uso de Suelo, con número de folio
3811-151GAJ413, expedido en fecha 13 de diciembre de 2013, por la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de Ciudad de ¡réxico en el que se certifica que al predio le aplica dos
zonillcáciones: H/3/40 (Habitacioñal, 3 ñiveles máxiño de altura, 40% mínimo de área libre), AV
(Area Vérde) y HM/4/30 (Habitacional Mixto, niveles máximo de altura, 3oolo mínimo de área
libre) que le concede la Norma General de Ordenación Sobre Vialidad para Avenida Toluca en
su famo L-lV donde el uso de suelo para centro comercial se encuentra permitido.------.----

Es rmportañte señalar que respecto a la doble zonificacióñ, mediañte oficio
SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU/0349i2014, de fecha 4deluniode20l4, la Dirección Generalde
Desarrollo lJrbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico,
delerminó que al predio marcado con el ñúmero 479 de Avenida foluca le corresponde en la
totalidad de la superfrcie la zonifcación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,40%
mlnimo de área libre) y por ende la zonificación Hlvl/4/30 (Habitacional llrixto, ñiveles máximo
de altura, 30% mínimo de área libre) que le concede la Norma General de Ordenación Sobre
Vialidad para Avenida Toluca en su tramo L-l\¡, donde el uso de suelo para cenko comercial se
encuentra permitido

2 Avenida foluca 479'. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, con número de folio
96794-151GAJA14, expedido en fecha 10 de diciembre de 2014, For la Secretaria de Desarrollo
Urbaño y Vivienda de Ciudad de México, en el que se certifica la zonificación establectda por el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón, asi mismo se establece una
supelicie del predio de 7]59.37 t¡'1. con una superficie máxima de construcción en zonificación
HM dé 21 726,236 m'z -

3 Avenida Toluca 481 Certificado Único de Zonificación de lJso de Suelo. con número de follo
96789-151GAJA14, expedido en fecha 10 de diciembre de 2014, por la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Viviéñda de Ciudad de lVéxico se certifica la zonificación establecida por el Programa
Delegacioñal de Desarrollo Urbaño en Álvaro Obregón, así mismo se establece una superficie
def predro de 15 521 29 m'), con una supeaficie máxima de construcción en zonificación HM de
43,459 612 m' ------
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Expediente: PAOT-201 5-2067€OT-802
y acumulados PAOT-2o16-108-SOT-34

PAOT-2016J 733-sOT-666

Al respecto durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que en el predio marcado con el número 479 de Avenida Toluca, se
realizaron trabajos de construcción, consrstentes en la edificación de 4 sótanos balo nivel de banqueta.
Así mismo, en el predio marcado con el número 481 de Avenida Toluca se realizó la construcción de un
cuerpo de 2 nive¡es de altu¡a en los cuales se observan locales coñerciales

Ahora bien, de acuerdo con lo informado por la Drrección General de Obras y Desarro¡lo Urbano de la
Delegación Alvaro Obregón, para los predios de mérito se cuenta con las siguientes documentales:----

Avenida Toluca 479 Avenida Toluca 481
Registro de Manifestación de Construcción
AOC-936-2015. para la construcción de un
centro comercial en 2 niveles y 573
cajones de estacioñamiento.
lvlemoria Descriptiva.
Constancia de Alineamiento y Numero
Oficialfoho 4795-2013
Certificado Único de Zonificación de Uso
Suelo 96789-151 GAJA14.
Estudio de lvlecánica de Suelo.

. Registro de lvanifestación de Construcc¡ón
AOC-1026-2015. para la construcción de
un centro comercial en 2 niveles y 573
calones de estacionamiento

. Mer¡oriaDescriptiva.

. Constancia de Alineamiento y Numero
Oficial folio 3862-2013

. Certificado Único de Zonificación de Uso
Suelo 96794-151GAJ414.

. Estudio de Mecánica de Suelos.

Superficie del predio 7566 m'¿

Colindañie con Area de \ialor Ambiental
"Barranca de Guadalupe"

Superfrcie del predro 13623 m'z

ño;ól¡naa coñ7,ea de \iabtu

Por oko lado de las solicitudes de información realizadas tanto a la Dirección General de Regulación
Ambiental de la Secretarfa del Medio Ambiente , como a la Dirección General de Administración Urbana
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambas de la Ciudad de IVIéxico, se tiene lo siguiente:-

Aven¡da To¡uca 479

Diclamen de Oaño Ambienlal SEDEMAJDGRAJDEI¡Jo11038/2016, de fecha 10 de octubre de 2016, para la
conslrucción de 4 niveles bajo nivel medio de banquela (esiacionamiento y gimnas¡o) y 2 sobre nivel de
banquela para uso de loc¿les comerciales, reslauranles, cines y of¡cinas con Llna superficie lotal de
construcción de 25 851 85 m'

Dictámen de lmpacto Urbano número SEDUVI/DGAU/2I051/ 2015 DGAU.15/DEIU/058/2015, de fecha 09
de oclubre de 2015, peaá la conskucc¡on de un^Cenlro Comerciai que conslerá de planla ba¡a, loc€les
comercrales y c¡ne. con una" supefflce de 5.430^m' y planle alta con locales come¡oales y oficrnas con una
superfce de de 679.09 m'. más 2.OU 34 m' de grmnasio ás¡ cor¡o 4 solános con uná superlice de
19.439.66 m'?.

s,
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Erped¡eñte: PAOT-201 5-2067§OT-802
y acumulados PAOT-2016-'Í08-SOT-34

PAOT-2016-1 733-S0T-666
Avenidá Tolüca ?181

. No cuenla con Autorización en Máteria de lmpaclo Ambiental
Cueñta con Dictamen de lmpacto lJrbano, SEDUVI/GDAU/1 1 709/201 5, de fecha 06 de junio de 20 1 5 para
la construcción de cenlro comercral con oflcinas, en una superficie total de conslrucción es de I993 60 rn'
en 2 niveles sobre n¡velde báñquetá.

Cuenta con Dictámen de Daño Ambienlal SEDEI\,1A,/DGR¡JDE|A,/002005/2016 de fecha 14 de marzo de
2016, consislenle en la estructuración, rehabililación y reulilizac¡ón de un inmueble preexislente con una
superficie lolalde coñstrucción de 9.993 60 m'z.

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Delegación AMaro Obregón, ejecutar
visita de verificación en materia de construcción en ambos predios. Al respecto, la referida Dirección
Geñeral iñformó lo sigu¡ente.

Es importante señalar que los trabajos de construcción ejecutados en los predios relacionados con la
preseñté investigaoón se iniciaron sin contar con la respectiva Autorización en lvateria de lmpacto
Ambiéntal, razón por la cual a solicitud de esta Subprocuraduria, la Dirección General de Vigilancra
Ambiental de la Secretaría del [4edio Ambíente de la Ciudad de lVéxico emitió resolúción adminiskativa
én fecha 29 de fébrero de 2016 en la que determinó imponer al responsable de los trabajos, las
sanciones previstas en la Ley Ambieñtal de Protección a la fierra de la Ciudad de Méxrco.---------

Respecto del predio ubicado en Avenida Toluca 479, cuenta con el expediente
464/UDVO/15, mismo que se encuentra concluido médianté resolución administratíva de
fecha 29 de enero de 20'16, en la cual se determina imponer como sanción la clausura fotal
Temporal, así como una multa por el 5% del valor totalde los trabajos.

Respecto del predro ubicado en Avenida Toluca 481, cuenta con el expediente
461/UDVO/15, mismo que se encuentra conclurdo rnediante resolución administrativa de
fecha 29 de enero de 2016, en la cual se determiná imponer como sanción la clausura Total
Temporal, asi como una multa por el 5% del valor total de los trabajos

No obstante lo anterior, durante el último reconocimiento de hechos practicado rcr personal adscrito a
esta Subprocuraduria, se constató que al interior de ambos predios se realizaban irabajos de
conskuccióñ, por lo que se solicitó a la refenda Dirección General Jurídicá informar las razones que
motivaron el levantamiento de los sellos de clausura. Al respecto, dicha Dirección ioformó que ño se ha
ordenado el levantañiento del éstado de clausura en ambos predios, por lo que realizaría un
reconocimiento de hechos a fn de constatar que en el inmueble se respete el estado de clausura.--------

Es importate señalar que esta Subprocuraduría tuvo conocimiento de un accidente ocurrido al inlerior
del inmueble ubicado en Avenida Toluca números 479, Colonia Olivár de los Padres, Delegacrón Álvaro
Obregón y que derivo en la susp€nsión de los lrabajos de construcción, razón por la cual se solicitó a la
Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto R,esgo de la Delegacrón Álvaro Obregón, informar los
motivos de la suspensión de kabalos, asícomo las medidas de mitigación que se reélizarian al interior
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Exped¡ontei PAOT-201 5-2067§Of-802
y acumulados PAOT-2o'l 6-1 08.sOT-34

PAOT-2016-1 733-s0T-666
del predio, sin que la fecha de emisión del presente instrumento se cuente con respuesta, por lo que
corresponde a dicha Direccióñ realzar lo soiicitado

En razón de lo anterior, se colige que los trabajos realizados en los predios ubicados en Aveñida To¡uca
481 y Avenida Toluca 479, si bien contaron con Registro de I\ranifestación de Coñskuccióñ, los mrsmos
se realizaron siñ contar previamente coñ Autorización de l\rateria de lmpacto Ambienta¡, no obslañle
que posteriormenle obluvieron el respectivo Dictamen de Daño Ambiental

Ahora bien la Dtección General Juridica de la Delegáción Álvaro Obregón, como ya fue señalado en
páúafos anteriores, cuenla con 2 procedim¡entos de veriñcación en materia de construcción, mismos
que se eñcuentran concluidos, en los cuales se determinó imponer como sanción la clausura Total
Temporal, así corño una multa por el 5% del valor total de los trabajos, estado de clausura que hasta la
fecha prevalece, razón por la cual corresponde a la Dirección céneral Jurldica realizar las acciones
eñdieñtes a efecto de que se respete el estado de clausura.--------

2.-En Mater¡a Ambieñtal (derribo de arbolado) y d¡spos¡ción de residuos 3ólidos.

Por lo que respecta al derribo de arbolado durante los reconocimientos de hechos realizados por
persona{ adscrito a esta Subprocuraduría en los predios relacíonados con los hechos denunciados, no
se constató elderribo de arbolado, ni disposición ¡nadecuada de residuos sólidos .- --------------
Ahora bien como ya fue mencionado en el apartado que antecede por lo que respecta al predio
{rbicado en Avenida Toluca 479, Coloñia Olivar de los Padres, Delegación Alvaro Obregón, es
colindante coñ Colindante con Área de Valor Ambiental "Barranca de Guadalupe", razón por la cual se
ubica en el supuesto de contar con Autorización en Materia de lmpacto Ambrental, en términos de los
artículos 46 fraccrón lV incisos a) y c), de Ley Amblental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México y concatenado con el articulo 6, inciso D) fracción I y ll del Reglamento de lmpacto Ambiental y

R esgo

Por lo que respecta al predio ubicado en Avenida Tolucá 479, Colonia Olivar de los Padres, Delegación
Alvaro Obregón, como ya se menc¡onó, cuenta con el Reg¡stro de I\¡anifestación de Construcción AOC-
936-20'15, para la construcción de un centro comercial en 2 niveles y 573 cajones de estacionamiento,
con una supérficie total de constrircción 19,439.66 m'?, superflcié, que ubica al proyecto en el supuesto
de contar con Autorización en Materia de lmpacto Ambiental en térmiños de los artículos 46 fÍacción
XVl, de Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ la Ciudad de México

No obstante lo anterio¡, es importante señalar que en el artículo 224 Bis de la Ley Ambiéñtal de
Protección a la Tierra en la Ciudad de México, se establece que los promoventes de las obras o
actividades que se hayan iniciado o realizado sin contar con la autorización en materia de lmpacto
Ambiental correspondiente, deberán presentar ante la Secretaría e¡ Estudio de Dáño Amb¡ental, con la
f nalidad de que se dictamine, el Estudio de Daño Ambiental

Para tales efectos, sr bien en primera instancia para ambos predios no se realizó el trámtte de la
Autorización en Materia de lmpacto Ambieñlal, posteriormente la Dirección General de Regulación
Ambiental de la Secretaria del lledio Ambiente de la Ciudad de México, informó que emitió los

s,
siguientes instrumentos ''------
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Exped¡ente: PAOT-201 5-2067-sOT{02
y acumulados PAOT-2016-108§OT-34

PAOT-20r6-r 733-s0T-666

Avénida Toluca 479

Dictarnen de Oaño Ambíental SEDEI[/A,/DGRAJDEIA/011038/2016, de fecha 10 de ociubre de 2016, para la
construcción de 4 nivel€s bájo nivel medio de banqueta (estacionamiento y gimnasio) y 2 sobre nivel de
banqueta que albergara en su rnlerior locales comerciales, reslauranles cines y oficinas con una superfcie
totalde construccion de 25.851.85 m'

Avenida Toluca 481

Cuenta con Dictamen de Daño Ambienlal SEDEM¡JDGR-A./DE|¡J002005/2016 de fecha 14 de maio dé
2016, coñsisteñte en lá restructuración, rehabilitación y reuiilización de un iñmueble preexistenle con una
superficie totalde construcc¡ón de 9.993.60 m'z.

De dichos instrumentos, se desprende particularmente por lo respecta al derribo de arbolado lo
siguiente

CDMX

Aven¡da Toluca 479, se realizó elderribo de 1 individuo arbóreo sin contar co¡ autorización, razón por la
cual se determinó ¡mponer como restitución ecoflómica la canlidad de $12,618.00 (doce m¡l seiscienlos
dieciocho pesos 00/100 f\,¡.N ).

A los predio lbicados eñ Avenida Toluca números 479 y 481, Colonia Ol¡var de los Padres,
Delegación Alvaro Obregón, de conformidad coñ el Prog¡áma Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en ÁNarc Obregón, publicádo en la Gaceta Oñcial de la Ciudad de lvléxico el día
10 de mayo de 2011, les aplicá la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de
coñstrucción, 40% mínimo de área libre), asf como H¡r/4/30 (Hab¡tac¡onal Mixlo,4 ñivéles
máximo de construcción, 30o/o mínimo de áreá libre), que les concedía la entonces vigente
Norma General de Ordenación Sobre Vialidad para Avenida Toluca en su tramo L-M, donde el
uso de suelo para centro comercial se encuentra permitido.--------

. Avenida Toluca 481, no se realizó derribo de arbolado.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡enie en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1a Ciudad de
Ivléxico, 90 fÍacción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñica citada, y 327 f?cción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de lvléxico, de aplicación supletoria. --.'-----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

2. Los predios investigados cuentan con los Certificados Ún¡cos de Zonifcación de Uso de Suelo,
con número de fol¡o 3811-15'1GAJAí3, de fecha 13 de diciembre de 2013 y 96794-15'1GAJA14,
y '10 de diciembae de 2014, respectivamente exped¡dos por la Secretaria de Desarollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, en el que se certifica las zonificaciones señalada en el

l,'\r) l

numera que antecede
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y acumulados PAOT-2o16-108-SOT-34
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3. Durante los reconoomientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constrató que en el pred¡o marcado con el número 479 de Avenida Toluca,
se realizaron kabajos de conshucción, coñsistentes en lá edificación de 4 sótanos bajo nivel de
banqueta. Así mismo, en el predio marcado con el número 481 de Avenida Toluca se realizó la
conshucción de un cuerpo de 2 niveles de altura con locales comerciales, sin observar derribo
de arbolado, nidisposición inadecuada de residuos sólidos

4. Los predio rnvestigados cuentan con las sigu¡entes documeñtales

SEDEMA./DGRA/DElAJo11038/2016, de fecha 10 de octubre de 2016

Aven¡da Toluca 48'Í, Registro de Manifestación de Coñskucción AOC-936-2015 para la
construcción de un centro comercial en 2 niveles y 573 cajones de estacionamiento;
Dictamen de lñpacto Urbáno, SEDUVI/GDAU/1 1709/2015, de fecha 06 de junio de
2015i Dictamen de Daño Ambiental SEDE¡jtuDGRA/DE1tu002005/2016 de fecha 14 de
marzo de 2016, consistente en la restructuración, rehabil¡tación y reutilización de un
inmueble preexistente con una superficie tolalde construcción de g 993 60 m'z.--- ''--

6. Los predios de méflto cuentan con los sigu¡entes proced¡mientos de veíficación en maleria de

5. Los predros de mérito se ubican en zona minada y cuentan con Estudio de Meénica de Suelos,
sin embargo ei referido estudro únrcamente analiza el sistema de cimentación y no conter¡pla
las cargas que se generaran en el terreno en caso de ejecutar el proyecto aegiskado.---- ..---

conskucción.------

Avcn¡da Toluca 479, expediente 464/UDVOí5, mrsmo que se encuentra concluido
mediante résolución administrat¡va de fecha 29 de enelo de 2016. en la cual se
determina rmponer como sanción la clausura TotalTeñporal, así como una multa por el
5% delvalor totalde los lrabalos.---------

Avenida Toluca 48'1, expediente 461/UDVO¡5, mismo que se encuentra concluido
mediante resolución administrativa de fecha 29 de enero de 2016. en la cual se
determina imponer como sanción la clausura Total Temporal, así como una multa por el
5% del valor total de los trabajos

7. Esta Subprocuraduria luvo conocim¡ento de un accidente ocurrido al interid del inmueble
ubicado en Avenida Toluca números 479, Colonia Olivar de los Padres, Oelegación Añaro
Obregón y que derivo en la suspensión de los trabajos de conskucción

. Avenida Toluca 479, Regastro de Manifestación de Construcción AOC-1026-2015 para
la conskucción de un cenlro comercial en 2 niveles y 573 cajones de estacionamiento;
Dictamen de lmpacto Urbano número SEDUVUDGAU/21o51/ 2015
DGAU.1s/DE lU/058/2015 de fecha 09 de octubre de 2015; Dictamen de Daño Ambiental
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8. Corresponde a la Dirección de Protecc¡ón Civil y Zonas de Alto Riesgo de la Delegación Alvaro

Obregón, informar los motivos de la suspensión de trabajos, asi como las medidas de mitigación
que se realizarían al interior del predio.

La presente resolucóñ, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigacróñ y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
el resultado de la mrsma se emite en su contefo, andependientémente de los procedrmEntos que
substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------------
En virtud de lo expuesto, de conforrnidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse v se ----------

RESUELVE

PRIMERO,- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en
el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Ambiental del Ordenamiento Teritorial
de la Crudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente a la Dirección General Juridica, a la Dirección de Protección Civil y

Zonas de Alto Riesgo ambas de la Delegación Alvaro Obrégón para los efectos precisados en el
apartado que anlecede

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona de¡unciante en términos de lo establecido
en el articulo 43 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de lt¡éxico.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma por cuadruplicado el Li
Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Amb y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de

o Emigdio Roa l\rárquez, Subprocurador de
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